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Nº EXPEDIENTE (S) PONENTE  PARTE ACTORA RESPONSABLE  ACTO IMPUGNADO RESOLUTIVO (S) VOTACIÓN 

1. 
SUP-AG-145/2024 

ACUERDO DE SALA 

JANINE M. OTÁLORA 

MALASSIS 

CONSEJO LOCAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL EN EL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN 

NO APLICA 

DENUNCIA PRESENTADA CONTRA SAMUEL ALEJANDRO 

GARCÍA SEPÚLVEDA, GOBERNADOR DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, JORGE ÁLVAREZ MÁYNEZ, ENTONCES CANDIDATO A 

LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA POSTULADO POR 

MOVIMIENTO CIUDADANO, EL CITADO INSTITUTO POLÍTICO 

Y QUIEN RESULTE RESPONSABLE, DERIVADO DE SU 

PARTICIPACIÓN UN EVENTO PROSELITISTA CELEBRADO EL 

24 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, ASÍ COMO POR SU 

DIFUSIÓN DE ESTE EN DIVERSOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN Y REDES SOCIALES. 

PRIMERO. LA UNIDAD TÉCNICA DE LO CONTENCIOSO 

ELECTORAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL ES 

EL ÓRGANO COMPETENTE PARA CONOCER Y 

SUSTANCIAR LA QUEJA. 

SEGUNDO. PREVIA COPIA CERTIFICADA QUE OBRE EN 

EL EXPEDIENTE, REMÍTANSE LAS CONSTANCIAS QUE 

INTEGRAN EL PRESENTE ASUNTO A LA REFERIDA 

AUTORIDAD, PARA QUE DETERMINE LO 

PROCEDENTE. 

UNANIMIDAD 

 


